
270 REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

pos de América. Per� si Se usare no solamente dicho 
término para significar y recomendar las anteriores doc
trinas, no nos queda duda alguna que nuestros vene-

, rabies hermanos los obispos de América serían los pri� 
meros en repudiarlo y condenarlo como injusto especial
mente para ellos y para la nación entera. Porque de 10-
contrario se aceptaría la sospecha que hay entre vosotros 
algunos que conciben y desean una Iglesia ,en América 
diferente de la del resto del mundo. » El Cardenal 
Oibbons fue el primero en someterse' a las declara
ciones del Papa expresadas en la carta citada, y lo 
mismo hicieron todos los obispos de la Iglesia c<1tólica 
americana dejando así terminada_s definitivamente las 
discusiones por la prensa sobre lo que el sentido que 
debía darse a la palabra americanismo.

Como el virtuoso Cardenal ,enseñaba que el mi
nistro de Cristo debía ser ei padre y el amigo del 
puel;>lo y que · por tal ra�ón no podía serle indiferente 
ninguna cuestión social que influyera en la felicidad 
y bienestar de la nación, estudió el movimiento social, 
las cuestiones entre patrónes y obrer_os y trató de que 
se diera al problema social una solución cristiana y 
aun se dice que no fue indiferente a la oportuna expe
dición de la famosa encíc:lica Rerum novarum en que 
el Oran León XIII dilucidó magistralmente las relacio
nes que debían existir entre el capital y el trabajo. 

Así el ilustre y virtuoso Cardenal al devolver a 
Dios su alma, a los ochenta y seis años de haberla 
llevado en su cuerpo en una vid� de sencillez y de 
9ctivo trabajo, al decir al Señor « en tus manos enco
miendo mi espíritu, » no tuvo q·ue arrepentirse de no 
haber sabido hacer uso de la vida que Dios en su 
bondad le dio. 

Bogotá, mayo 10 de 1921. 
JUAN ANTONIO ZULET A 

• 
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« Et derecho introducido por los pactos y la cos
tumbre es al Derecho primitivo de gentes lo que el 
código civil de cada pueblo es a los preceptos y prohi- · 
bíciones de la ley natural. Especifica, pues, y regulariza 
lo que en el Derecho primitivo era vago y necesitaba 
de reglas fijas. Dictaba, por �jemplo, la naturaleza, que 
las naciones tuviesen apoderados, por cuyo medio co
municasen entre sí, y que se dispensase a éstos una 
completa seguridad en el desempeño de su cargo; pero' 
dejaba por determinar la forma de sus credenciales• y la 
extensión de sus inmunidades; puntos que, si no se 
fijaban/ abrían campo a desavenencias y fraudes. Esta
determinación pudo hacerse de varios modos, y era me
nester que convenciones expresas o tácitas fijasen algu-
no, como en efecto lo han· hecho» (1). Y es de grande 
utilidad e importancia el conocimiento de la manera 
como la humanidad resolvió la necesidad natural de que 
las naciones tuviesen apoderados para poder relacionar-
se entre sí. 

El primer apoderado o representante de una nación 
es su soberano. « Como una nación rara vez puede hacer 
algo por sí misma, esto es, obrando en masa los indi
viduos que la componen, es necesario que exista e� 
ella una persona o reunión de personas encargada de 
administrar los intereses de la comunidad, y de repre
sentarla ante las naciones extranjeras. Esta persona o 
reunión de peJsonas es el soberano (2). 

En los antiguos imperios ese soberáno era el rey 
o emperador. Pero en la organización de los estados
modernos, como la soberanía está dividida en tres po-

(1) A.ndrés Bello.--Principios de Derecho Internacional, pág. 25,

t. I, Madrid, 1883.

(2) Bello, op. cit., pág
1 

40, t. l.
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deres-ejecutivo, legislativo y judicial-cualquiera de 
ellos, que en su esfera representa toda la soberanía de 
la nación, podría cqnsiderarse como el soberano repre
sentante del estado ante las naciones del mundo. Y efec- •

tivamente todos tres lo representan: tas decisiones· de 
un tribunal competente deben ser respetadas si so11 le
gales y justas, las leyes de un congreso son dictadas 
sin que las haya de exa,minar otro estado, es decir li
bremente, y el ejecutivo administra y sus actos de admi
nistración no pueden ser vulnerados por el extranjero 
si no.pasa más allá de sus debidos límites. Mas por la ley 

_de la división del trabajo, así como por la -naturaleza
de cada poder, es natural que los estados extranjeros 
no pueden celebrar tratados con cualquiera de ellos,_ 
sino que a uno en especial la nación le encomienda la 
facultad de representarla ante las otras potencias. 

Desde un principio queda excluido el Poder Judi
dicial; encomendada conio está a él únicamente ta im
partición de la justicia, no sería propio que tuviera la 
facultad de celebrar convenios en los que casi siempre 
se atiende sólo a la conveniencia. Al poder judicial toca 
dJ!cidir sobre lo justo reconociendo hechos; a otros toque 
decidir sobre lo conveniente.

El poder legislativo tampoco es un órgano apropia
do para negociar con el extranjero. Generalmente está 
formado por corporaciones y con una corporación de 
múltiples miembros no puede entend_erse fácilmente un 
negocio. Pero como el congreso� se estima de ordina
rio como el más genuino representante de la nación, 
en cuyo seno están representadas todas las tendencias 
sociales, muy natural es que tenga ingerencia en ta ce
lebración de l@s tratados y demás relaciones con el 
extranjero, ya que· ellos pueden decidir de la suerte y 
aun de la existencia misma de la comunidad. Como 
.es difícil que los órganos del poder legislativo se en-

. 
. 
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tiendan directamente eón otra nación, no debe11 ejercer 
la dirección de los asuntos extranjeros; pero sí se re
servan el derecho de aprQbar o desaprobar los actos ya 
ejecutados, viniendo a ser, en último lugar, los que dan 
a la vida o condenan a la muerte los actos celebrados 1

.con otros pueblos. 
No toca pues al legislativo, menos al judicial, pero 

, sí al ejecutivo, entenderse directamente con el extran
jero, ya que ésta es una función ,esencialmente ejecutiva. 
Le corresponde dirigir las reladones exteriores porque 
su existencia permanente, siri interrupciones, el hecho 
de ser ejercido por uno solo o muy pocos individuos, 
nunca por corporaciones, son condiciones las más ade
cuadas para el efecto. Y si el ejecutivo, en el ejercicio 

• de estas funciones, tiene algunas cortapisas y limitacio
nes para que no se extralimite, son únicamente las de
aprobación o rechazo del poder legislativo.

Te_nemos pues establecido quiénes hacen las veces
de soberano en los estados modernos, respecto de las
relaciones internacionale_s y que el ejecutivo celebra tra
tados, dirige los asuntos d_i.rectamente y el legislativo
aprueba o desaprú.eba. Este derecho de ratificar o negar,
que es clarísimo y útil respecto de la celebración de
convenios, no se extiende a otros actos, tales como el
nombramiento de agentes del estado en otros países;
la constitución de cada uno detalla los actos que están
sometidos a sanción posterior y cuáles no. Porque hay
actos importantísimos en las relaciones internacionales
y que sin embargo, el ejecutivo puede verificarlos sin
censura posterior, y antes ella produciría ineficaces re
sultados, sería estorbosa.

Los sob�ranos o entidades supremas casi nunca
pueden entenderse por sí mismos directamente. Para
que tal sucediera se necesitaría o que ambos se diri-

2 
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gieran a Iá frontera cuando se trata de naciones limí
trofes, o que la discusión y firma de las negociaciones 
fuese siempre por corre�pondencia escrita. La desventaja 
de ambos procedimientos es evidente: un soberano no 
puede estar viajando incesantemente; las discusiones es
critas no son siempre eficaces y los procesos verbales 
se hacen indispensables. El soberano, pues, comisiona 
a otras personas para que vayan, previamente insttuídos 
y autorizados, a celebrar con· los jefes de otros países 
las negociaciones conven\entes. Esos enviados sirven, 
además, para observar la conducta que se practique 
respecto de sus conciudadanos, para informar a su su
perior y precaverlo de. las maniobras perjudiciales Y 
servir de apoyo a sus compatriotas en los casos de 
necesidad. Son pocos, y célebres por tanto, los contratos 
en que los jefes de estado han obrado por sí mismos; 
uno de ellos fue la formación de la Santa Alianza veri
ficada en París por los soberanos de Austria, Francia 
y Rusia. Entre nosotros tenemos el tratado de Girón 
firmado y celebrado por el general Lamar, entonces 
jefe de la nación peruana, y el abrazo de Rumichaca. 

• Las relaciones entre los pueblos son de dos clases:
. unas políticas y otras comerciales. Toca, pues, al sobe

rano acreditar apoderados para que dirijan, mejoren Y 
establezcan estas dos clases de ;vínculos; los que van 
con misión política se llaman diplomáticof, los que se 
encaminan con fines comerciales se denominan cónsules.

Los agentes diplomáticos son de varias clases: el 
Congreso de Viena (junio ele 1915) estableció la divi
sión de ellos en tres categorías: l.ª embajadores y nun
cios o legados; 2.ª plenipotenciarios, internuncios y,en
viados ordinarios o extraordinarios, y 3.ª encargados de 
negocios. El Congreso de Aquisgran o Aix-la-Chapelle 
(noviembre de 1818), formó otra categoría, la de los 
ministros residentes, que deberían quedar en tercer lugar, 
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con lo cual los encargados de negocios bajaron a cuarto 
lugar. Las tres primeras clases-embajadores, nuncios 
y legados; rienipotenciarios, internuncios y enviados; 
ministros residentes-se acreditan ante el soberano mis
móy éste presencia y hace la recepción; los encargados 
se acreditan y reciben ante el ministro o secretarió de 
relaciones exteriores, órgano directo de comunicación 
que tiene el soberano. 

La República de Colombia acredita las tres últimas 
clases de diplomáticos, que hoy por hoy se designan 
libremente por el poder ejecutivo, facultad que le con• 
fiere el artículo 34 del acto legi,slativo número 3 de 1910: 

« Corresponde al Presidente de la Repú-blica, como
suprema autoridad administrativa, dirigir las relaciones 
diplomáticas y comerciales con las demás potencias 0 
soberanos; nombrar los agentes diplomáticos, recibir los· 
agentes respectivos y celebrar con potencias extranjeras 
tratados y convenios que se someterán a la aprobación 
del Congreso.» 

Los empleos consulares, por su parte, se d_ividen 
en tres: cónsules generales, para atender a muchas pla
zas comerciales a un tiempo y que son jefes de los 

1 cónsules; cónsules ordinarios, para una villa determi-
nada, y vicecónsules que están bc:1jo la dependencia def 
cónsul, se envían t_ambién agentes consulares simples a 
plazas de menor importancia. 

Se ha  discutido si el Poder Ejecutivo debe nombrar 
los agentes libremente o con aprobación del legislativo. 

El libre nombramiento tiene la ventaja- de que puede 
unificarse el cuerpo diplomático, mientras que con la 
aprobación del legislativo muchas veces el presidente 
tendría que retirar los nombres de su agrado que no 
fueran admitidos, y designar individuos que' no llenan 
sus deseos. Y un cnerpo diplomático :sin unidad, con 
pareceres desacordes, no será el más eficaz. 

J 
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Pero hay otro motivo más poderoso para no so-
meter al Congreso el nombramiento de los agentes di
plomaticos · y consulares, y es que ese órgano del poder 
tiene naturaleza política y podría ser fatal la designa
ción de apoderados del estado por consideraciones ban
derizas. Es -muy bien que así como en los otros ramos 
,de la administración, las minorías tengan parte en los 
nombramientos diplomáticos; pero esa participación no 
es conveniente que se ta otorgue una corporación irres
ponsable, sino un jefe cierto y único que busque entre 
Jos diversos partidos los individuos más de su confianza 
·para que no se rompa ta unidad diplomática.

No obstante, el presidente puede conducir al-desas
tre la nación con ministros y agentes inexpertos. Limi
taciones deben ponérsele. ¿ Por el Congreso? El no daría 
mejores resultados. La · limitación científica y lógica, 
-conveniente por todos aspectos, es el establecimiento de 
una verdadera carrera diplomática y consular, por gra
dos, de manera que el ejecutivo no pueda escoger para
apoderados del Estado sino .a individuos que hayan me
recido el cargo, que hayan llegado. a él por escala rigu
rosa, y que por lo tanto tienen que ser hábiles, prácti
cos y conocedores de su importante función.

Cuando la diplomacia está compuesta de individuos
que hicieron estudios· especiales. para ejercerla, que in
gresaron a la carrera por concurso y a ella han dedi
cado exclusivamente su vida y esfuerzos, tiene más
probabilidades de efic!lcia que con el sistema actual en

.que se improvisan cónsules y ministros.
Es un error manifiesto pensar, como 'piensa la ma

yoría, que los individuos capaces que han descollado
en la política, la literatura, las ciencias, por el hecho de
su vasta ilustración y sus grandes talentos, son aptos
para ejercer debidamente la diplomacia. Hoy día, sobre
. todo, el talento tiene que especializarse; las ciencias se
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han hecho tan vastas y profundas que sería paradójico 
en la fecha un talento enciclopédico como el de Leo
nardo de Vinci; nuestra éwoca se ha caracterizado por 
la amplitud y la profundidad en todo orden de ideas y 
los sabios actuales gastarán la vida tóda sin llegar a 
un quinto peldaño. Pero sucede con la administración 
pública que todo hombre de talento se cree capaz de 
intervenir en ella. El literato, el médico, el ingeniero, 
todos luchan en la .política y se mezclan en la adminis
tración, y si ello es perjudicial y es causa de muchos 
desaciertos, mucho más lo es en ercaso concreto de la 
-diplomacia y el consulado, que requieren un buen estu
dio, una dedicación completa y perfecta compenetración.

Tolerable puede ser que en la política y en ciertos 
ramos administrativos vayan hombres no muy bien pre
parados en las ciencias sociales; pero en aquellos cargos, 
como la justicia y la diplomacia, que requieren altas 
capacidades, no es tolerable llevar sino individuos ade-

- cuados, so pena de que el Estado sufra el efecto de
frecuentes desaciertos.

«Muchos se lamentan de que Colombia no tiene
diplomáticos; p�ro no se quiere. ver que esto. es sobre
manera dificultoso, y aun imposible, en una nación en
donde tan elevada ciencia y arte exquisito no se estu
dian en centros especiales, y donde no ha existido jamás
en bs siudadanos, el sentido de las graduaciones y del
ascenso moderado.

, . 

« Somos un pueblo impaciente, que, con frecuerrcia
carece de método para la formación de las instituciones 

'

y ahora quisiéramos tenerlo todo de una vez, a modo
de encantamiento, sin la necesaria acción de esfuerzos
penetrantes y continuos» (1).

(1) Tomás Márquez. « Carrera Diplomática,• El Gráfico, n'ú- .

mero 293. 
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Afortunadamente ya hemos dado !.os primeros pasos 
en e(camino, tales han sido las diversas peticiones sobre 
el establecimiento de esa carrera que han hecho al Con
greso en sus memoria� los ministros de varias adminis
traciones, y el decreto número 510 de lil 1, sobre pro
visión de· cancillerías, acerca del cual se informó así: 
« El decreto por el cual se crearon los puestos de can-

·dlleres por medio de conc'ursos, fue, a no dudarlo, un
·paso notable del actual gobierno, en eÍ sentido de esta
-blecer un principio de �arrera diplomátida. Ese paso
·tiene de ser seguido de otros análogos, encaminados al
mismo fin. Los puestos de cancilleres, determinados
puestos en el Ministerio de Relaciones Exteriores, los
consulados, las secretarías de legación, etc., deben ser
la escuela práctica en que se formen nuestros diplomá
ticos, así como deben ser los estímulos que la Nación
,ofrezca al mérito y a las capacidades de la juventud
estudiosa.

« Al fin, consolidada definitivamente la paz en Co
'lombia, podremos dar estabilidad al servicio civil en
varios de sus ramos, singularmente al servicio diplomá-
tico, como pasa ya en las naciones europeas y en va-
rias de las americanas. Es - justo que quienes a una
,carrera dedican una parte de su vida y sus mejores
energías, y en ella sirven leal y eficazmente a la patria,
estéri debidamente garantidos, por la ley misma, en ia
continuactn de sus servicios. Y ésta hay que· asegu
rarla, tanto más cuanto es indudable que la competen
cia de los funcionarios públicos suele estar siempre en
razón directa de su antigüedad» (1).

Parece que nuestra misma Constitución haya que
rido esta reforma, pues así resulta de la comparación
que hagamos entre- el . artículo 34 transcrito atrás y

(1) Francisco José Urrutia. Memoria al Congreso, 1913.
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nuestro ntiguo artículo 120. « Corresponde al Presi
dente de a República como _suprema autoridad admi
nistrativa ... 10.0 Dirigir las relaciones diplomáticas y_ 
comerciales con las demás potencias o soberanos; nom
brar libremente y recibir los agentes respectivos y ce- -
lebrar con potencias extranjeras tratados y convenios.» 

Como se ve, una de las cosas que se tuvo en cuenta 
AAIª la reforma, fue la supresión de la palabra libre

mente, con la cual, es nuestro parecer, bien queda 
abierta la puerta para el establecimiento de una carrera 
gradual. El presidente nombra los agentes diplomáticos 
y consulares; libremente, mientras no haya ninguna 
ley que regule el servicio (l); sometido a ella cuando 

- exista.
Muy bien puede hacerse de la dipl,omacia y el 

consulado, aunque diferentes, una misma carrera de 
modo que empezando ·por uno se comience 1� otra en 
seguida, o se alternen entre sí los cargos de una y otra. 

Es claro que r�quiere mayor preparación y hom
bres más aptos la diplomacia. Un cónsul puede saber 
únicamente el comercio ,Y ejercer debidamente sus fun
ciones; a él no le toca discurrir sobre los altos intereses 
internacionales, no celebra tratados, no lleva la carga 
ponderosísima de representar la soberanía. En cambio 
el diplomático debe estar dotado de profundos conoci
mientos en historia y en política, necesita conocer las 
leyes no sólo de su país sino también de la nación en 
que reside y tener un acertadísimo criterio. El diplo
mático tiene obligación de conocer también todo lo 
relativo al comercio porque sus poderes se extienden 
aún más allá de la celebración de tratados comerciales. 
De ahí la conveniencia de que el ministro haya sido 

J 

(1) Sobre reglas del servicio en Colombia, véanse Ley 23· de
1866, Decreto número 1040 de 1901 y 1030 del mismo afio y De� 
creto número 564 de 1888. Ley de. 26 de mayo de 1851. 

/ 

/ 
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antes cónsul para estar perfectamente informado de las 
relaciones comerciales de su nación. Consideremos pues, 
como un sofisma aquella celebrada frase de Tayllerand: 
« A un gran mi·nistro diplomático le falta mucho para 
ser un buen cónsul. ,i 

Con el fin de formar en debida manera una carrera, 
tendríamos que establecer como primera medida cáte
dras especiales de estudios diplomáticos y cienciis

comerciales que completaran los que se hacen en la 
universidad, y disponer que a esas cátedras no pudiera 
ingresarse sino por concurso, previo el título de abo
gado. También sería muy eficaz la creación de becas en 
el exterior_ para que allí, en los mejores centros, 1� as
pirantes que triunfaran en el torneo hicieran esos es
tudios particulares, como lo disponía el decreto 510 de 
1911. Una vez completadqs, esos estudios, se es _apto 
para ejercer el cargo de agregaao vice-cónsul; después 
de un periodo suficiente para conocer las.funciones ejer
cidas, podrá aspirarse a cónsul; luégo a secretario de 
legación y encargado de negocios, fil)almente a mi
nistro o cónsul general. 

Todo puesto que quede vacante deberá ser pro
visto por lo� individuos que ejerzan el cargo inmedia
tamente inferior; cuando haya mayor número de indi
viduos aptos para el requerido, se escogerá de entre 
los más antig�os, o si se hallaren en igualdad de cir
cunstancias, se deberán someter a concurso. Las vacantes 
serían ocasionadas por muerte de los titulares, por letras 
de retiro o cancelación del execuatur de los cónsules 
a virtud de. decreto del soberan9 ante q4ien reside el 
empleado, siempre que tenga una ,causa justa y envuelva 
una culpa de éste, o por destitución que decrete el 
poder ejecutiv.o el cual debe conservar este derecho 
cuando no es correcta la conducta del funcionario o, 
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no ejerce sus funciones según las órdenes comunicadas 
por el Ejecutivo. 

El soberano, su ministro o secretario de relaciones 
y los agentes, deben formar un completo plan de po- . 
lítica exterior, con unidad perfecta, para que pueda de
finirse de un'a manera clara la conducta internacional 
del Estado. Esta unidad en lós fines y uniformidad en 
los procedimientos es un argumehto que a veces oponen 
. algunos al establecimiento de una carrera consular y 
diplomática por graduaciones. 

. Desgraciadamente en el régimen republicano y en 
todos aquellos en que el jefe del gobierno se varía 
cada período determinado de años, no se puede exigir 
una perfecta unidad de la política exterior a través de 
de todos los· tiempos. Cada nuevo gobierno da a su 
administración un nuevo rumbo y le imprime un ca
rácter especial del cual no se escapa muchas veces la 

. conducta· internacional del estado� si en los regímenes 
democráticos se llega a formar una constante y uniforme 
política,, ello se debe al esmero rle cada gobernante y 
a su cuidado personal en conservarla. Tal ha sucedido 
en Cqlombia; muchos gobernantes hemos tenido y de 
muy diver�as opiniones, todo ha mudado, todo cambió 
de faz y de rumbo, sólo la conducta internacional, sus
ceptible también de dislocaciones ha sido una en nues
tro largo siglo de exister:icia; y ella está perfectamente 
definida dentro de la honradez y la ·justicia. Hemos 
tenido desaciertos y conflictos, tal vez debidos a la poca 
preparación de nuestros agentes, pero nos hemos defi
nido. Sin embargo, esa unidad ha resultado del esmero 
personal de ca1da gobernante, bien podría no resultar 
dentro de nuestro régimen. 

Lo único que se puede exigir estrictamente en las 
repúblicas es la unidad _dentro de cada administración .. 
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Pues bien: esa unidad sería más perfecta con la 
carrera diplomática y consular; no habría el peligro de 
las renovaciones frecuentes en el ramo; con la facultad 
presidencial de dar instrucciones que deben ser per
fectamente obedecidas se ·garantiza la unidad y la lógica 
en los procederes de cada administración; y el hecho 
de ser casi unos mismos fos que tienen en sus manos 
a travé� del tiempo tan elevados cargos, será garantía 
de que se conservarán las b�enas tradiciones y se acen
tuará la unidad al través de los diversos gobiernos. 

Las ciencias políticas tienen mucho de experimen
tales. Debemos consultar pues, a la experiencia para 
aplicarlas. Y ella nos señala la gran república del norte 
que ha hecho vitalicios los cargos diplomáticos de im
portancia, logrando eficacia aun para sus incalificables 
atropellos, y también nos muestra a España, la sacra 
madre nuéstra que ha establecido una científica gra
duación. 

Para ,los pueblos débiles existen-ya que no los 
recursos de la fuerza-los de la diplomacia; elevémosla . 
a su más posible grado de perfección y pongamos los 
medios de hacerla respe�able y eficaz. 

«¿Cómo tener diplomacia sin diplomáticos? Estos 
se forman en carrera espocial. Mejorémosla· si existe, o 
empeñémonos en fundarla si es que no la tuviésemos» (1). , 

JOSE ONECCO MOZO 
, Colegial de número. 

(1) Guillermo Valencia. Discurso de 28 de octubre de 1917.
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CORRIGENDA 

:Señor director de la REVISTA DEL ROSARIO.--Bogotá. 

Muy señor mío: 
Agradezco a usted la inserción, en el número del 

presente mes, de mi artículo Don Juan de Castellanos.
Salieron erratas de imprenta que fuera bueno co

rregir en. el número "de mayo de su excelente REVISTA. 
Pági1:1a 181, nota, dice: octubre 15, en vez de 

octava 15. 
Pág\'la 182, línea 2, dice: verdad natural; también, 

en vez de « verdad. Natural también.» 
Página 185, en la línea 28, después de la fecha 

1559 deben ponerse como nota las 21 líneas anteriores 
1 

, 

o sea desde las palabras « Castellanos en una carta 
(que no -es carta sino canto) a Cartagena.» 

Página 185, línea 30, en vez de « ciento trece mil 
versos» léase «ciento veinte mil versos.» 

Página 187, línea 2, en lugar de 1523, léase 1522. 
Página 190, línea 12, en lugar del «día 4» tease día 24. 
De/usted atento S. S. 

Tunja, 18 de abril de 1921. 
FR. A. MESANZA 

IN MEMORIAM 

Presentamos a nuestro estimado catedrárico doctor 
Juan C. Trujillo Arroyo expresión de sincera condolen
cia por la muerte de su señora madre, doña Juana Arrnyo 
de Trujillo, vástago de familia procera, dama coronada 

f de eximias prendas naturales y de altísimas virtudes 
cristianas, viuda del ilustre repúblico y poeta doctor 

José· Ignacio Trujillo, cuya memoria será imperecedera 
en el Colegio del Rosario. 

Con este doloroso motivo, nuestro docto profesor 
nos ha hecho conocer dos poesías inéditas de su padre, 
,escritas en 1867, en honor de la noble señora que acaba 
de bajar al sepulcro. 




